
M 1T
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y 

PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL 
GENERAL DE ESPAÑA EN MARSELA CON LA CATEGORIA DE 

Teniendo en cuenta, en lo resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la 

de Administraciones Pübl de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen 

de laboral en el 
 se acuerda convocar proceso selectivo con arreglo a las 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

l. l. 	 Sc convoca proceso selectivo para cubrir I de la categoría Oficial por el acceso 

Las funciones, y características de las plazas se detallan en el Anexo I. 

1.2. 	 El proceso selectivo se med el sistema de concurso - oposición, con las 
ejercicios y 

ex 

en el Anexo 11. 

IJ, 	 Conc 
requisitos convocadas, se les 
contrato. 

seleccionados y que hayan 

o BA YONA : Résidencedu Parc.4,AvenueduB.A.B. BA YONNE 
o BURDEOS: 1, Rue Notre 
o ESTRASBU RGO: 13, Quai Kléber­
o LYON: I,RlleLollísGuérin-69100VILLEURBANNE 
o MONTPELLlER : 24, Rue Marceau 34000 MONTPELLlER 
o PAU: 6, Place Royale-64000 PAU 
o PERPIÑÁN: 12, Rue Franklin -66000 PERPIGNAN 
o TOULOUSE: 13,Rue Anne-31000 

en Marsella 
ll.IJJ2s:// \Vww ,exteriores. gob .es/ConSLJ lados/marse 11 ales 
También se publicará en la web del Consulado 

2. Requisitos de los candidatos 

2. I Para ser admitidos a la realización del proceso los/las 
finalización del plazo de presentación de sol 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación: 

y mantener hasta el momento 

2. J. l. Edad: Tener cumplidos, al menos 16 años y no 

caso. 


2 1.2. Titulación: Estar en posesión del título de bachiller o 

1.4. Las 
\\ \ \ 

en el Punto de Acceso General 
General de España en Marsella, 

en los Centros y Asociaciones de la 
del Estado Español siguientes: 

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

o 

PARlS 
- 750 16PARlS 
-75116PARIS 

-75002 PARIS 
-75008PARIS 
I ,RueMiollis-75015 PARlS 
AV.Marceau -75008PARIS 

e-33000 DEAUX 

en su 
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2.1.3. 	 funcional: Poseer la capacidad I para el de las tareas 

2.1.4. 	 Habilitación: No separado mediante exped discipl inario serviclo de 
cualquiera de las inistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni en inhabilitación absoluta o especial para o 
cargos públicos resolución o para ilares a 
desempeñaban en el caso del I laboral, en el que hubiese sido separado o inhabi I 
En el caso ser nacional otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación ivalente ni 

sometido a 	 discipli o equivalente que impida, en su en los 
el acceso al empleo público. 

candidatos/as no comunitarios ¡ente perm o 
de residencia y trabajo en de servicios. En 

el contrato se extinguirá el día en del 
perm 	 o autorización 

3. Solicitudes 

3.1. 	 deseen par en estas selectivas cumpl el modelo 
como Anexo llJ a esta convocatoria disponible en el tablón anuncios del 

de España en Marsella, en los Honorarios de España en Tolón y Mónaco. en los 
Centros de la española de la demarcación, así como en las nas del 
Estado 

o de España en 22, Av. Marceau -75008 
o Económicay Comercial: I uePaul Valéry 75016 PARIS 
o Consejería de Empleo y Seguridad ial: 6, Rue Greuze- 75 ¡ 16 PARIS 
o Oficina de Español: Rue Saint Augustin -75002 PARlS 
o 	 7, Rlle Qllentin Bauchart -75008 PARIS 
o 	 antela 1,Rue lis-75015PARIS 
o 	 '22,Av -75008PARIS 

o PARJS: 165, Bd. Malesherbes, PARIS 17 
o BA YONA . duParc. AvenueduB.A.B.-641 OOBA YONNE 
o BURDEOS: 1,Rue Notre Dame-33000BORDEAUX 
o 	 RGO: 13, Kléber -67001 STRASBOURG 
o : I,RlleLouis -69100VILLEURBANNE 
o MONTPELUER: Rue Marceau 34000 MONTPELLI 
o PAU:6,Place -64000PAU 
o PERPIÑAN: 12, Franklin PERP1GNAN 
o TOULOUSE: 13,RlleSainteAnne-31000 

También se publicará en la web del Consulado General de en Marsella 

3.2. 	 de se real en el Consulado General de en Marsella, por vía 
sin perjuicio de lo previsto en el art. 16.4 de la 39/20 J5 de 1 de Procedimiento 

Administrativo Común las Administraciones Públ siendo el último día de plazo el12 de marzo 
de 2026 y se dirigir a la dirección: Rue Edouard Delanglade, 13006 Marseille. 

deberán ser de correos en 
en el impreso solicitud 111). No se 

pago de correos como comprobante la presentación en 
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por correo o en distinto del de esta 
que se adelante la por correo enviado a la 

incluyendo escaneado el Anexo 111 con el correspondiente sello de entrada y 
Identidad o 

J.J A la solicitud se acompar'íará: 

Documentl) de Identidad o Pasaporte. 

título exigido en el anexo 1. 

lum vitae del 

concurso. 
acred los méritos que icitante desee que se valoren en la 

La no de esta documentación supondrá la exclusión del aspirante 
salvo que ún se trate de la documentación de loS' méritos 
que se valoren en la fase de concurso, en cuyo caso el podrá ser 
con cero en la valoración méritos. 

pero será 

enumerada se aportar, en su caso, en el plazo de previsto en 

J.4. Los errores hecho, materiales o aritméticos, que pud ieran advertirse en la sol icitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a del interesado/a. 

4. Admisión de 

4 1. el plazo icará la relación 
alfabéticamente de y del número de documento de 

que determina la d adicional la Ley Orgánica 
Protección de Datos y garantía digitales, y con 

indicación de las causas de exclusión, setlalando un plazo cinco días hábiles, contados a partir del 
día íente a la publi,;ación la relación, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
u om relacicn se publicará en el tablón de del Consulado España en 
Marsella y en su página web 

Asim se indicará el lugar, 

4.2. Transcurrido d 
en los 

plazo, en el caso que se 
y medios en que lo fueron las 

se expondrán 

5. Órgano de selección 

5 l. El órgano de seleccióI1 de este proceso selectivo es el que como Anexo IV. 

5.2. El órgano 
cumplimiento 

de acuerdo con el artículo 14 de la 
principio de igualdad de oportunidades entre 

por el estricto 

Corresponderá al 
pudieran 
estime 

yapreciaclon las incidencias que 
las decisiones motivadas que 

5.3. Los miembros del órgRno de selección deberán abstenerse de intervenir en los supuestos ientes: 

Tener interés personal en el asunto de 
aquél, ser adrninistrador de 
interesado. 

se trate o en otro en resolución 
o tener cuestión 

influir la de 
con algún 

un vínculo matrimonial o 
dentro cuarto o de 

entidades o 
o mandatarios que 

profesional o estar asociado con 

consanguinidad 
del segundo, con con los 

también con los asesores, representantes 
en el así como compartir despacho 

para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

Tener am Íntima 
apartado anterior 

o enem manifiesta con personas en el 
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Haber como perito o como en el 

de servicio con persona natural o 
en los dos últimos años 

o lugar. 

5.4. 

5.5. y demás incidencias, el 
13006 Marseille, 

6. Desarrollo del proceso 

6.1. 	 Los/las convocados al ejercicio en I 
oposición qu no comparezcan. 

6.2. 	 Concluido el de la fase de oposición, el 
celebración, en la sede del órgano de selección y en su 
alcanzado la puntuación mínima establecida 

se indicará el lugar, fecha y hora 

6.3. 	 las 
en la de selección y en su 

de concurso, con indicación de la puntuación 
de la entrevista la puntuación total del proceso 

Los/las 	 dispondrán de un plazo de 
publicación de dicha relación, para efectuar las 
órgano publicará la relación con la 

6.4. El órgano podrá requerir, en cualquier momento proceso selectivo. la 
la identidad los/las aspirantes. Asimismo, si 
cualquiera requisitos exigidos en la 
deberá su lIsión a la autoridad convocante. 

7. Superación del proceso 

7.1. 	 de concurso, 
convocante la que 

para superar el proceso selectivo, por orden 

Dicha se en el Centro donde radiquen las 
como en cuantos se consideren oportunos, d 

el número de plazas convocadas, de un 

7.2. No se podrán 

7.3 . Hasta que no 
económica 

7.4. 
serán 

7.5. 

sea 
base 7. J. 

7.6. A esta 

acreditativa de los requisitos 

mayor número de contratos que el 

formalizado el contrato, los/las 

contratados/as deberán cumplir un 
por el responsable de la unidad de 

de los candidatos/as no 

no cumpla los requisitos 


el será adjudicado al 


imiento de que se trate. 

interesada directamente en el asunto. II 

les ele cua ler y en 

órgano de selección cuando concurran 

de selección tendrá su sede en el 38, 
1003270, dirección de correo 

único, siendo de la de 

hará públicas en el 
la relación de 

de la 

¡carA en el lugar de la celebración de la de 
la valoración de méritos de la 

en cada uno de los méritos. la valOl"ación 

días hábiles, a partir del la 
pertinentes. Final el 

definitiva del proceso 

iento de que algún . 

audiencia a la persona 


del órgano de selección elevará a 
ido al menos la calificación míníma 

convocadas yen su página vveb. así 
los primeros aspirantes de dicha 

de cinco días háblles para la 
en la convocatoria. 

de trabajo convocados. 

no tendrán derecho a 

de prueba de siete días durante el que 

le será de aplicación la legislación laboral de Francia. 
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8. Norma Final 

9. 	 Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad a lo dispuesto 
en e I artículo 6.2 de la Ley 36/20 I 1, de 10 de octubre, reguladora de la j urisd ice ión social. 

En Marsella, a 4 de marzo de 2026 


EL PRESIDENTE DEL ORGANO DE SELECCIÓN 


Fdo.: Carlos Fernár dez-Arias Minuesa 
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RELACIÓN PLAZAS 

Cateuoría Profesional: OFICIAL 

N°de 
plazas 

Titulación requerida 

Título de bachiller 
o equivalente. 

Funciones 

-Tram de 
de nacionalidad 

(opción, conservación, 
recuperación y otros 
procedim 

al público en materia 
de nacionalidad 
Apoyo a la acti 
en maleria de 
Manejo 

de 

guardia que se establezcan, 
incluidos, en su caso. los 
relativos a la atención del 

de 
consular y todas 
relacionadas con su 

, apoyo 
a 

Retribución 

75 euros 

mensuales en 
todos los conceptos 

Duración del contrato 

Durante la baja por 
enfermedad de la persona 
titular del 

m 
e 
:::o 
O 
\J 
m » 
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UNiÓN EUROPEA 

DESCRIPCION DEL 

El proceso selectivo constará una de oposición y una concurso COIl los y valoraciones 
que se detallan a continuación: 

práctica, que en la resolución de un caso relativo a las del que 
en el Anexo I de la La prueba se 

puntuará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 para 

de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan la fase de 

La puntuación máxima de la de concurso será de 6 puntos. 

La de concurso constará 

A. 
de finalización de de 

1. 	Méritos profesionales: la experiencia en igualo similar categoría, 

Puntuación máxima; 4 
de puntuación: por cada mes completo de 

Al valorar los méritos puntuará igual el haber ocupado un en la 
Administración que en la 

2. 	 Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos con el puesto, títulos otros conocimientos de 
uti 	 para el puesto. 

valorarse como mérito la titulación exigida como de participación en el proceso 

máxima: 	1,5 

B. Consistirá en la real de una entrevista personal, dirigida a esclarecer, entre otros 
méritos alegados por el y su capacitación profesional para el desempeño del 

La entrevista no podrá tener eliminatorio. 

máxima: 0,5 puntos. 

la fase de"concurso será la suma las 	 en cada uno de los y 

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones en la fase de oposición y 

En caso de el orden se establecerá atendiendo a: 

l. 	 Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

2. Mayor puntuación obtenida en la de los méritos profesionales. 
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El artículo 60 "Trabajo de los 
Acción y del Exterior del 

, punto 2, la Ley 2/2014, de 25 de marzo, la 

Se adoptarán las medidas 
cond que el resto de 

para que 
aspirantes en la 

aspirantes 
ización 

con discapacidad de 
los ejercicios. En este sentido, 

que así lo hagan constar en su solicitud, se adaptaciones posibles 
ios para su realización. 
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ANEXO 111 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN EL CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MARSELLA CON LA 

CATEGORÍA DE OFICIAL 

DATOS PERSONALES 

N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE ........................................ .. 

DIRECCIÓN (calle, avda, plaza) ..................................................................... . 

N° ................ PISO ..................... LOCALIDAD ................... . 

PAís ............. TELÉFONO y/o CORREO ELECTRÓNICO ..................... .. 

FECHA NACiMIENTO ..................... .. 

PAÍS DE NACIMIENTO ........................... NACIONALIDAD........ .. .. .. 

DISCAPACIDAD .......... ,ADAPTACION SOLICITADA ......................................... . 


MÉRITOS PROFESIONALES 

I Experiencia en puestos de trabajo de idéntica categoría 

I 
Denominación Puesto Empresa u Organismo Público I 

¡ 
Periodo trabajado (meses, días, años) 

1 

i 
Experiencia en puestos de trabajo de simi lar categoría 

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trabajado (meses, días, años) 

CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento la Ley Orgánica 3/2018, ele 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y del Reglamento 
UE 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril. le intonn<llnos de que sus datos personales serrín tratadlls por el cel1lm gestllr que 
figura en la convocatoria a los únicos efectos de resolver el proceso selectivo arriba indicado, pudiendo usted ejercer los derechos de acceSll. rcetilieaeión. 
supresión, limitación y oposición ante ese mismo centro gestor. La legitimación para el tratamiento de sus datos e, el clIll1pllrnicnlo de obligacioncs 
legales, así como su consentimiento. Le informarnos igualmente de que el destinatario de sus datos sera exclusivamente la Admll1istración IJúhlica. Fstos 
no serán cedidos a terceros, excepto en caso de obligación legal, ni serán objeto de transferencia a un tercer país u organización internacional l'uede 
consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la web de la Representación. 

En .............................. , a .......... de ........... de 20 .. . 


(Firma) 

CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN MARSELLA. 38, Rue Edouard Delanglade. 13006 MARSELl_A 
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UNiÓN EUROPEA 

ÓRGANO 

PRESIDENTE/A: 

Titular: FERJ\ÁN MINUESA- Cónsul 

Suplente: CARDERERA PELLEGRIN. Oficial 

Titular: ESTELLA 

Titular: María Cristina !'v1ARTíN - Oficial 
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